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DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
II LEGISLATURA. 
 
P R E S E N T E 
 
La que suscribe, diputada Marisela Zúñiga Cerón, en la II Legislatura del Congreso 
de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 30, numeral 1, inciso b) de 
la Constitución Política de la Ciudad de México, 12, fracción II de la Ley Orgánica 
del Congreso de la Ciudad de México, 5, fracción I y 95, fracción I del Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México, presento el Pleno de este órgano legislativo, 
la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO SÉPTIMO; EL PRIMER PÁRRAFO Y LAS 
FRACCIONES I, VII Y VIII DEL ARTÍCULO 33 Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 
IX AL ARTÍCULO 33 DE LA LEY PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, de 
conformidad a la siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver. 

La presente iniciativa tiene la finalidad de dar respuesta a la Sentencia a la Acción 
de Inconstitucionalidad 244/2020 promovida por la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, en la que se declara la inconstitucionalidad de diversas disposiciones 
aprobadas a la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad de la Ciudad de México y que fueron publicadas en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México el 28 de julio de 2020. 

Es importante señalar que la invalidez derivó de la falta de consulta a las personas 
con discapacidad conforme a los estándares internacionales y señalados por la 
Suprema Corte de Justicia en diversas sentencias precedentes, en las que se 
pronunció sobre los derechos de las personas con discapacidad a ser consultadas 
en la elaboración de leyes que les atañen.     
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Argumentos que sustentan la iniciativa.  

El 28 de julio de 2020 fue publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 
decreto por el que se reformó la denominación del Capítulo Séptimo; el primer 
párrafo y las fracciones I, VII y VIII del artículo 33 y se adiciona una fracción IX al 
artículo 33 de la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad de la Ciudad de México. 
 
Para dar mayor claridad se inserta un cuadro comparativo de las modificaciones 
que se realizaron: 
 

TEXTO PREVIO TEXTO MODIFICADO 
CAPITULO SEPTIMO DEL 
TRANSPORTE PÚBLICO  

CAPITULO SEPTIMO DEL DERECHO 
A LA MOVILIDAD 

Articulo 33.- Corresponde a la 
Secretaría de Movilidad de la Ciudad de 
México realizar lo siguiente: 
 

Articulo 33.- Corresponde a la 
Secretaría de Movilidad de la Ciudad de 
México, para garantizar el derecho a la 
movilidad, realizar lo siguiente: 
 

I.-Elaborar y ejecutar un programa 
permanente de adecuación y 
accesibilidad universal de las unidades 
de transporte público, tomando en 
consideración las disposiciones del 
Manual de Equipamiento Básico, a fin 
de que puedan garantizar la 
accesibilidad de usuarios con sillas de 
ruedas y demás personas con 
discapacidad que hagan uso del 
transporte público;  

I.-Elaborar y ejecutar un programa 
permanente de adecuación y 
accesibilidad universal en las 
unidades de transporte público y en 
el sistema integrado de transporte 
público tomando en consideración las 
disposiciones del Manual de 
Equipamiento Básico, a fin de que 
puedan garantizar la accesibilidad de 
usuarios con sillas de ruedas y demás 
personas con discapacidad que hagan 
uso del transporte público; 

II.- … al VI.- … II.- … al VI.- … 
VII. - Realizar programas de 
sensibilización a todas las personas 
trabajadoras en la red de transporte 

VII. - Realizar programas de 
sensibilización a todas las personas 
trabajadoras en el sistema Integrado 
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público, respecto de los derechos y 
libertades fundamentales de las 
personas con discapacidad, así como el 
respeto debido a los mismos, auxiliados 
en todo momento por el Instituto; y 

de Transporte Público, respecto de 
los derechos y libertades 
fundamentales de las personas con 
discapacidad, así como el respeto 
debido a los mismos, auxiliados en todo 
momento por el Instituto; y 

VIII.  Realizar programas de 
capacitación permanente sobre la 
accesibilidad universal, dirigidos a todo 
el personal que labora en la 
Secretaría. 

VIII.  Realizar programas de 
capacitación permanente sobre la 
accesibilidad universal, dirigidos a todo 
el personal que labora en la 
Secretaría; y 

 
 
 

Sin correlativo 

IX. Promover un diseño vial para las 
personas con discapacidad, 
ajustándose a principios de diseño 
universal y accesibilidad que les 
permita transitar en condiciones de 
inclusión у seguridad, atendiendo a 
la jerarquía de movilidad. 

 
Las modificaciones antes mencionadas tienen estrecha relación con los vocablos 
de la Constitución Política de la Ciudad de México, en ese orden de ideas es dable 
citar el artículo 13 denominado “Ciudad habitable” en su apartado E, que a la letra 
dice: 
 
E. Derecho a la movilidad 
 
1. Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, 
accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. De acuerdo a la jerarquía 
de movilidad, se otorgará prioridad a los peatones y conductores de vehículos no 
motorizados, y se fomentará una cultura de movilidad sustentable. 
2. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de 
este derecho, particularmente en el uso equitativo del espacio vial y la conformación 
de un sistema integrado de transporte público, impulsando el transporte de bajas 
emisiones contaminantes, respetando en todo momento los derechos de los 
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usuarios más vulnerables de la vía, el cual será adecuado a las necesidades 
sociales y ambientales de la ciudad.  
 

Asimismo, en el artículo 20 de la Convención de los Derechos de las Personas con 
Discapacidad denominado “Movilidad Personal” obliga a los Estados parte a que 
tomen medidas a efecto de que las personas con discapacidad gocen de movilidad 
personal con la mayor independencia posible.1    

Es menester recalcar que, en la inteligencia de atender la sentencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la comisión dictaminadora tiene la obligación 
convencional de realizar una consulta a las personas con discapacidad, teniendo en 
cuenta los parámetros que ha fijado la Corte2 que, a continuación, se señalan: 

• Previa, pública, abierta y regular. El órgano legislativo debe establecer reglas, 
plazos razonables y procedimientos en una convocatoria, en la que se informe de 
manera amplia, accesible y por distintos medios, la manera en que las personas con 
discapacidad y las organizaciones que las representan podrán participar tanto en el 
proyecto de iniciativa, como en el proceso legislativo, dentro del cual se debe 
garantizar su participación, de manera previa al dictamen y ante el Pleno del órgano 
deliberativo, durante la discusión, por lo cual deben especificarse en las 
convocatorias los momentos de participación. 

• Estrecha y con participación preferentemente directa de las personas con 
discapacidad. Las personas con discapacidad no deben ser representadas, sino 
que, en todo caso, cuenten con la asesoría necesaria para participar sin que se 
sustituya su voluntad, es decir, que puedan hacerlo tanto de forma individual, como 
por conducto de las organizaciones de personas con discapacidad representadas 

                                                             

1 https://www.ohchr.org/es/instrumentsmechanisms/instruments/conventionrightspersonsdisabilities 
2 Sentencia Acción de Inconstitucionalidad 109/2016. Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Resuelta en 
sesión de 20 de octubre de 2020. Disponible en: 
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=209458  
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primordialmente por personas con discapacidad. Además, también debe de tomarse 
en cuenta a niños, niñas y adolescentes discapacidad.  

• Accesible. Las convocatorias deben realizarse con lenguaje comprensible, 
en formato de lectura fácil y lenguaje claro, así como adaptadas para ser entendible 
de acuerdo con las necesidades por el tipo de discapacidad, por distintos medios, 
incluidos los sitios web de los órganos legislativos, mediante formatos digitales 
accesibles y ajustes razonables cuando se requiera, como, por ejemplo, los 
macrotipos, la interpretación en lengua de señas, el braille y la comunicación táctil. 
Además de que las instalaciones de los órganos parlamentarios también deben ser 
accesibles a las personas con discapacidad. Para la manifestación de la voluntad, 
en atención a la diversidad de las personas con discapacidad, deben de 
contemplarse apoyos para la toma de decisiones y ajustes razonables. 

Aunado a ello, el órgano legislativo debe garantizar que la iniciativa, los dictámenes 
correspondientes y los debates ante el Pleno del órgano legislativo se realicen con 
este mismo formato, a efecto de que se posibilite que las personas con discapacidad 
comprendan el contenido de la iniciativa y se tome en cuenta su opinión, dando la 
posibilidad de proponer cambios tanto en ésta como durante el proceso legislativo. 

Para favorecer la accesibilidad debe de considerarse la difusión en los medios de 
comunicación a través de las emisoras de radio y los programas de televisión 
pública, abarcando toda la diversidad de personas con discapacidad como titulares 
de derechos. 

• Informada. A las personas con discapacidad o comunidades involucradas se 
les debe informar de manera amplia y precisa sobre la naturaleza y consecuencia 
de la decisión que se pretenden tomar. 

• Significativa. Lo cual implica que en los referidos momentos del proceso 
legislativo se debata o se analicen las conclusiones obtenidas de la participación de 
las personas con discapacidad y los organismos que las representan. 

• Con participación efectiva. Que abone a la participación eficaz de  las 
personas con discapacidad, las organizaciones y autoridades que los representan, 
en donde realmente se tome en cuenta su opinión y se analice, con el propósito de 
que no se reduzca su intervención a hacerlos partícipes de una mera exposición, 
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sino que enriquezcan con su visión la manera en que el Estado puede hacer real la 
eliminación de barreras sociales para lograr su pleno desarrollo en las mejores 
condiciones, principalmente porque son quienes se enfrentan y pueden hacer notar 
las barreras sociales con las que se encuentran, a efecto de que se puedan diseñar 
mejores políticas para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos fundamentales 
en igualdad de condiciones, no obstante el estado físico, psicológico o intelectual 
que presenten en razón de su discapacidad, así como por su género, minoría de 
edad, y con una cosmovisión amplia de las condiciones y dificultades sociales, como 
las condiciones de pobreza, de vivienda, salud, educación, laborales, etcétera. 

• Transparente. Para lograr una participación eficaz es elemental garantizar la 
transparencia en la información que generen los órganos estatales, la que aporten 
las personas con discapacidad y las organizaciones que las representan, así como 
del análisis y debate de sus aportaciones. 

• Adaptable al contexto. En adición a los requisitos anteriores, la Observación 
General no. 7 del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
establece que, ante emergencias, debe de adaptarse la consulta al contexto, por lo 
que debe de tomarse en cuenta la actual pandemia por COVID19. 

 
Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y 
convencionalidad. 

El artículo 1° de la Constitución General de la República señala que en los Estados 
Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la misma y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con la misma y con los tratados internacionales de la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia; 
señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad.  
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Que el Artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
señala que “Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de 
ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 
Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada entidad federativa se arreglarán 
a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que 
pueda haber en las Constituciones o leyes de las entidades federativas.” 

Que en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los 
Estados que son parte están comprometidos a generar y desarrollar políticas en 
favor de los derechos de las personas con discapacidad, asimismo, a armonizar sus 
ordenamientos jurídicos para garantizar el pleno goce de sus derechos, 
reconociendo su igualdad ante la Ley y eliminando barreras discriminatorias. 

Que en la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra las Personas con Discapacidad, los Estados parte se 
comprometen adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral 
o de cualquier otra índole, necesarias para eliminar la discriminación contra las 
personas con discapacidad.   

Que en la Convención Interamericana Contra Toda Forma de Discriminación e 
Intolerancia, los Estados parte se comprometen a prevenir, eliminar, prohibir y 
sancionar, de acuerdo con sus normas constitucionales todos los actos y 
manifestaciones de discriminación e intolerancia.  

Que el artículo 11 de la Constitución Política de la Ciudad de México denominada 
“Ciudad Incluyente” en los apartados A y B, se establecen las disposiciones 
respecto a los grupos de atención prioritaria y las obligaciones de las autoridades 
de la Ciudad.    

Denominación del proyecto de ley o decreto. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO 
SÉPTIMO; EL PRIMER PÁRRAFO Y LAS FRACCIONES I, VII Y VIII DEL 
ARTÍCULO 33 Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 
PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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Ordenamiento a modificar y texto normativo propuesto. 

La denominación del Capítulo Séptimo; el primer párrafo y las fracciones I, VII y VIII 
del artículo 33 y se adiciona una fracción IX al artículo 33 de la Ley para la 
Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de México. 
 
 
Proyecto de decreto. 

D E C R E T O 

ÚNICO: Se reforma denominación del Capítulo Séptimo; el primer párrafo y las 
fracciones I, VII y VIII del artículo 33 y se adiciona una fracción IX al artículo 
33 de la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad de la Ciudad de México, para quedar como sigue:  
 

LEY PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DEL DERECHO A LA MOVILIDAD 

Artículo 33.- Corresponde a la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, 
para garantizar el derecho a la Movilidad, realizar lo siguiente:  

I.- Elaborar y ejecutar un programa permanente de adecuación y accesibilidad 
universal en las unidades de transporte público y en el Sistema Integrado de 
Transporte Público, tomando en consideración las disposiciones del Manual de 
Equipamiento Básico, a fin de que puedan garantizar la accesibilidad de usuarios 
con sillas de ruedas y demás personas con discapacidad que hagan uso del 
transporte público; 

II. al VI. … 
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VII.- Realizar programas de sensibilización a todas las personas trabajadoras en el 
Sistema Integrado de Transporte Público, respecto de los derechos y libertades 
fundamentales de las personas con discapacidad, así como el respeto debido a los 
mismos, auxiliados en todo momento por el Instituto; 

VIII.- Realizar programas de capacitación permanente sobre la accesibilidad 
universal, dirigidos a todo el personal que labora en la Secretaría; y 

IX.- Promover un diseño vial para las personas con discapacidad, ajustándose a 
principios de diseño universal y accesibilidad que les permita transitar en 
condiciones de inclusión y seguridad, atendiendo a la jerarquía de movilidad. 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su 
promulgación y publicación. 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Recinto Legislativo de Donceles, a los 13 días del mes de diciembre de 2022. 

 

A T E N T A M E N T E  

 


